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Quito, 26 de mayo de 2017 

Ing. 
CHRISTIAN MARCELO CASTILLO RODRIGUEZ 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Me es grato comunicar a Usted que LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS en sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2016, tuvo a bien 
designar a Usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de RIMOVELIRANA C.A., EN 
LIQUIDACION, Usted ejercerá LA REPRESENTACION LEGAL de la compañía 
de conformidad a los estatutos que constan en la escritura pública de constitución, 
celebrada el 20 de agosto del 2014 ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón 
«Quito Dr. Alex David Mejía Viteri, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 12 de septiembre de 2014, así como lo manifestado en la escritura de 
Disolución Voluntaria y Anticipada de la Compañía celebrada el 13 de octubre de 
2016 ante el Dr. Jorge Machado Cevallos Notario Primero del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de Mayo de 2017. 

Le auguramos muchos éxitos en las funciones a usted encomendadas. 

ec Ab o GUZMAN 
RIMOVELIRANA C.A., EN LIQUIDACION, 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo y nombramiento a mi asignado y que antecede en 

Quito, 26 de mayo de 2017. 

CHRISTIAN MARCELO CASTILLO RODRIGUEZ 
:C1:1715309895-0
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RIMOVELIRANA C.A., EN LIQUIDACION 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | CASTILLO RODRIGUEZ CHRISTIAN MARCELO 

IDENTIFICACIÓN: 1713098950 

CARGO: LIQUIDADOR PRINCIPAL 

PERIODO(Años): INDEFINIDO       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH* 3669 DEL 12/09/2014 NOT. 22 DEL 20/08/2014.- DISOL. RMit 2236 DEL 25/05/2017 

NOT. 1 DEL 13/10/2016.- D.D 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCE ON SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QU A 7 DÍA(S Dip DE JUNIO DE 2017     
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Jopadina ELIZABETHGONTRERAS Ll lóbez (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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